
  

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL 

 FACULTAD REGIONAL CHUBUT 
 

 
        

 
     REGISTRO DE ASPIRANTES A 

 AUXILIARES DE SEGUNDA INTERINOS DE CARRERAS DE GRADO  
 

La Facultad Regional Chubut, de la Universidad Tecnológica Nacional, comunica que se encuentra 
abierta la inscripción al llamado a Registro de Aspirantes para la Evaluación de Antecedentes y 
Coloquio, para cubrir el/los siguiente/s cargo/s de Auxiliares de Segunda Interino/s:   
 
DEPARTAMENTO DE MATERIAS BÁSICAS 
 

• Cátedra: QUÍMICA GENERAL – COMISIÓN 1 
 

• Cuatrimestre: 5 horas/semanales. Anual 
 

• Horario de la cátedra:   
1er Cuatrimestre                                         2do Cuatrimestre 
- lun 18:00 a 19:25 h                                    - lun 18:00 a 20:25 h 
- mie 20:25 a 22:05 h                                   - mie 20:25 a 22:50 h 

 

• Cargo: 1 (UNO) Ayudante de Trabajos Prácticos de Segunda INTERINO 
 

• Dedicación :1 DS Ad Honorem 
 

• Jurado:  
Docente: TITULAR: SARAVI CISNEROS Hebe, GITTARDI Agustín, CIOCCO Facundo 

 SUPLENTE: FRANCO Marcos, ESTEVES IVANISSEVICH María José, MATOS Marina 
Graduado: TITULAR: FIEDOROWICZ KOWAL Martina 

                   SUPLENTE: LEWIS Ivana 
Alumno: TITULAR: RIDOLFI DA LUZ Agustín 

                SUPLENTE: BENITEZ Javier 
 

• Fecha de Coloquio: jueves (21/05/2026) a partir de las 18:00 h 
 

• Perfil Requerido: Ser alumno regular. Tener aprobadas 10 materias de la carrera de 
estudio. Tener aprobada la asignatura Química General. No ser graduado de una carrera 
de grado universitario. 
 
 

Los interesados podrán retirar el formulario para la inscripción al Registro de Aspirantes, y la 
información de la documentación requerida, para presentar al momento de inscribirse en el 
Departamento de Concursos y Carrera Académica (de 09:00 a 20:00 h) o enviar su inscripción y 
la documentación requerida a concursos@frch.utn.edu.ar desde el día 11/05/2026 hasta el día 
15/05/2026 inclusive, hasta las 20:00 h. Dicha información será validada con los originales luego 
del concurso y de surgir inconsistencias, la postulación como lo actuado se considerará nulo. 
 
 
 


